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RESOLUCIÓN N° 0100.24.02.20.353 
(8 de  julio de 2020) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA 

RESOLUCIÓN No. 0100.24.02.20.345 DEL 3 DE JULIO  DE 2020” 
 

LA CONTRALORA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas 
en el Acuerdo 0160 de 2005, y demás disposiciones que las desarrollan, modifican o 
complementan, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, en virtud de haberse detectado un foco de COVID-19 en el Edificio Fuente de 
Versalles de esta ciudad donde laboran varios servidores públicos tanto de la 
Administración Municipal como de este Organismo de Control, el señor Alcalde de 
Santiago de Cali por motivos de salubridad y fuerza mayor, ordenó su aislamiento y 
el cierre temporal del inmueble hasta el 6 de julio de 2019.  
 
Que esta entidad profirió la Resolución N° 0100.24.02.20.339 del 30 de junio de 
2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE TERMINOS 
EN ALGUNAS ACCIONES DE CONTROL LA CONTRALORA GENERAL DE 
SANTIAGO DE CALI, ordenando la suspesion de terminos hasta el 6 de julio de 
2020, de algunas acciones de control.   
 
Que por Resolución N° 0100.24.02.20.345 del 3 de  julio de 2020 ““POR MEDIO DE 
LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN No. 
0100.24.02.20.339 DEL 30 DE JUNIO DE 2020” se amplió la suspensión hasta el 8 
de julio de 2020. 
 
Que ante dichos cierres temporales se ordenó la suspensión de términos de la 
siguientes acciones de control: AGEI para el Control y Vigilancia a los proyectos del 
DAGMA en los corregimientos de Santiago de Cali, Modalidad Especial; AGEI a la 
EMRU EICE vigencias 2018-2019, Modalidad Regular y AGEI a los Servicios de 
Fondos Educativos – SEM, vigencia 2019 Modalidad Especial, las cuales se 
encuentran en etapa de ejecución, AGEI Especial a la Contratación del 
Departamento Administrativo de Planeación, Secretarías de Desarrollo Económico y 
Gobierno, vigencia 2019 y la AGEI a la Gestión Fiscal del Municipio de Santiago de 
Cali (incluye Concejo Municipal) vigencia 2019, Modalidad Regular, que se encuentra 
en etapa de informe. 
 
Que, el señor alcalde de Santiago de cali, doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, 
expidió el dia 8 de julio de 2020  el Decreto No. 4112.010.20.1289 de 2020 “POR EL 
CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 4112.010.20.1286 DE JUNIO 30 DE 2020 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE 
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CALI, EN VIRTUD DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO DECRETADO POR EL 
GOBIERNO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“  el cual en 
algunos artículos de la parte considerativa determinó:  
 
(…)  

“ARTICULO PRIMERO: Prorrogar la orden de cuarentena y aislamiento preventivo dispuesta 
en el Articulo Septimo del Decreto 4112.010.20.1286 de Junio 30 de 2020, hasta el miercoles 
15 de julio de 2020, para todos los servidores publicos y contratistas de los organismos que 
prestan servicios y cumplen sus actividades contractuales en la edificacion Fuente Versalles y 
en el piso 8 del Centro Administrativo Municipal -Secretaria de educacidn Municipal, tiempo en 
el cual adelantaran sus funciones y desarrollaran su objeto contractual desde sus domicilios, 
concertando actividades y productos y/o resultados con el lider inmediato, hasta reapertura de 
la edificacion.  
 
PARAGRAFO: Se podra autorizar a algunos funcionarios, para que desarrollen actividades 
estrictamente necesarias en los centres de trabajo, con el fin de garantizar con el cumplimiento 
de labores administrativas esenciales, tales como el pago oportuno de salaries, prestaciones 
laborales y sociales de los funcionarios de la entidad, honorarios correspondientes a 
contratistas, recaudo de impuestos, tasas y tributos, seguridad ciudadana, entre otros, previa 
justificacion del responsable del area y verificacion del estado de salud del servidor publico o 
contratista llamado a servir, y quien debera tener en cuenta el protocolo de bioseguridad 
adoptado por la Alcaldia Distrital de Santiago de Cali.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el cierre temporal y preventivo del Centro Administrativo 
Municipal “CAM”, a partir del dia 9 de julio y hasta el dia 13 de julio de 2020, con el proposito de 
adelantar en las instalaciones del edificio, labores de desinfeccion y bioseguridad para prevenir 
mas contagios.” 
 
(…) . 
 

Que dicha decisión obliga a mantener supendidos los términos de nuestras acciones 
de control fiscal, debiéndose adicionar igualmente la AGEI  Especial al Alumbrado 
Público - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - "UAESPM", las 
visitas fiscales a los contratos de urgencia manifiesta suscritos por la Oficina de 
Comunicaciones de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Movilidad y el 
Departamento Administrativo de Contratación Pública del Distrito de Santiago de Cali 
y suspender igualmente los términos de los requerimientos que se estén tramitando 
en cualquiera de las áreas de la Contraloría General de Santiago de Cali, por dicho 
término. 
 
Por lo anterior este Despacho procederá  como en efecto lo hace y en coherencia 
con las medidas tomadas por el señor Alcalde, a modificar el artículo primero de la 
Resolución No. 0100.24.02.20.345 del 3 de julio de 2020, atendiendo al principio de 
colaboración armónica entre entidades, consagrado en el artículo 113 de la 
Constitución Política, en el sentido que la suspensión de términos de las auditorías 
en ella relacionadas será hasta el quince (15) de julio de 2020, como se dispondrá 
en la parte resolutiva del presente proveído 
 
Que, en mérito de lo anterior, este Despacho  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo Primero de la Resolución No. 
0100.24.02.20.345 del 3 de julio de 2020, el cual quedará así: 
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“Suspender hasta el dia quince 15 de julio de 2020, los términos de las 
siguientes auditorías en sus diferentes etapas: AGEI a la Gestión Fiscal 
del Municipio de Santiago de Cali (incluye Concejo Municipal) vigencia 
2019, Modalidad Regular; AGEI Especial a la Contratación del 
Departamento Administrativo de Planeación, Secretarías de Desarrollo 
Económico y Gobierno, vigencia 2019; AGEI para el Control y Vigilancia a 
los proyectos del DAGMA en los corregimientos de Santiago de Cali, 
Modalidad Especial; AGEI a la EMRU EICE vigencias 2018-2019, 
Modalidad Regular; AGEI a los Servicios de Fondos Educativos – SEM, 
vigencia 2019 Modalidad Especial y AGEI  Especial al Alumbrado Público 
- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - "UAESPM", las 
visitas fiscales a los contratos de urgencia manifiesta suscritos por la 
Oficina de Comunicaciones de la Secretaría de Gobierno,  Secretaría de 
Movilidad y el Departamento Administrativo de Contratación Pública del 
Distrito de Santiago de Cali y suspender igualmente los términos de los 
requerimientos que se estén tramitando en cualquiera de las áreas de la 
Contraloría General de Santiago de Cali, por dicho término”. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar esta decisión a los sujetos y/o puntos de control 
a quienes se les está efectuando dichas actuaciones.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición  

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dada en Santiago de Cali, a los ocho (08) días del mes de julio de dos mil veinte 
(2020). 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
MARÍA FERNANDA AYALA ZAPATA 
Contralora General de Santiago de Cali 

 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó Jorge Eliecer Ruiz Correa   Director adminstrativo y Financiero    

Revisó Rodrigo De La Cadena  Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)  

Aprobó María Fernanda Ayala Zapata Contralora General de Santiago de Cali  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


